
Reforma
Sección: Ciudad
2024-03-04 04:29:38 83 cm

2
Página: 1, NaN - NaN1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ven en BJ
anomalías

en gasto
vecinal

ALEJANDRO LEÓN

La Alcaldía Benito Juárez, en-

tonces gobernada por Santia-

goTaboada, incurrió en 2022

en un posible daño al erario

público por 14.3 millones de

pesos,en parte, por irregulari-
dadesen la aplicación del Pre-

supuesto Participativos
De acuerdo con la Audito-

ría Superior de la Federación
(ASF), no presentó el análisis
cualitativo de las propuestas
ni las actas constitutivas de
las empresas concursantes
en el proyecto ganador del

Presupuesto Participativo de

ese año en la Colonia Albert.
Con un monto de mi-

llón 38 mil pesos, la propues-
ta ciudadana que se llevó la

mayoría devotos fue una para
el suministroy aplicación de

repellado, pintura de fachas
de casas edificios.

En contraste, la demar-
cación incumplió diferentes
artículos de la Ley de Adqui-
siciones de la Capital.

En tanto, en cuanto a la

aplicación del proyecto ga-
nador del Presupuesto Parti-

cipativo de la Colonia Narvar-
te que tuvo un monto de 1.7

millones de pesos, la Benito
Juárez no presentó cotizacio-
nes, constancia de situación
fiscal ni registro del padrón
de proveedores.

Dicha iniciativa ciudada-
na consistió en la colocación
de lámparas LEDen formade

cerillo en las calles más oscu-

ras de la Narvarte

Además, la ASF detec-
tó que en el contrato de un

servicio de diagnóstico, aná-

lisis ymejora en los procesos
de adjudicación y ejecución
del Presupuesto Participativo
2022. la Alcaldía no presentó
evidencia de que lo contrata-
do se haya llevado cabo.


